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JUICIO: HERRERA JESSICA NATALIA c/ CENTENO NESTOR FABIAN s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 8579/22

San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2023.

Atento a lo informado por la Sra. Defensora Itinerante MARIA DEL PILAR LAU, notifíquese nuevamente el
proveído de fecha 03/04/23 a la Defensoría Oficial Civil, Comercial y del Trabajo de la III Nominación el
proveído que a continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 03 de abril de 2023.1) Téngase presente
lo dispuesto por el Juzgado sorteado y el formulario de requerimiento acompañado (sin firma digital). 2) En
consecuencia, previo a todo trámite, la parte requirente deberá cumplir íntegramente con lo dispuesto en el
punto 2 del proveído de fecha 03 de marzo de 2023 "...2- Previo a sorteo de Mediador/a el letrado interviniente
deberá presentar formulario de requerimiento de Mediación a través del Portal SAE con la correspondiente
firma digital del letrado interesado. 3- CUMPLIDO pase a sorteo de mediador/a...". 3) Ofíciese al Juzgado
sorteado a fin de poner en su conocimiento el presente decreto. 4) Notifíquese." ABS
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